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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA 

EN TEXTIL Y CUERO 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) SANDRA MILENA GARZON BELTRAN,  identificado (a)  con cédula de ciudadanía 
No. 52.265.777 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

 
   Obligaciones Específicas del Contrato:  
   
3.1 El contratista deberá cumplir con las horas establecidas en la programación mensual para los 
instructores contratados por periodo fijo y/ horas. 3.2 EL CONTRATISTA se compromete a entregar 
a la Supervisión de Contratos el quinto día hábil de cada mes los documentos que demuestran que 
está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social 
(Salud – Pensión – ARL) durante la vigencia de 2019 con el Servicio Nacional de Aprendizaje 
“SENA”. 3.3 Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el 

1. Número y Fecha del Contrato :  CO1.PCCNTR.1403240 de   24 de febrero de 2020 

 
Objeto: 

Prestar los servicios personales de carácter 
temporal, para impartir formación profesional 
integral de forma presencial y/o virtual, y otras 
acciones que se deriven de la formación, para 
atender la formación titulada y complementaria 
dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades impartidas por el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero. 

 
Plazo de ejecución:   

 
NUEVE (9) MESES 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 

 
25 de marzo de 2020 

 
Término de ejecución:  

 

 
NUEVE (9) MESES 

 
Fecha de terminación de Ejecución: 

 
24 de diciembre de 2020 

 
Valor: 

($34.111.350) TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 
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último pago. 3.4 Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en 
cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales 
objeto de Formación Profesional Integral.  3.5. Presentar los reportes de notas de los aprendices y 
demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 3.6 Rendir 
oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a 
quienes imparte Formación Profesional. 3.7 Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo 
de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de 
los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros.  3.8 Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de 
ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 3.9 Participar en procesos de promoción y 
publicidad de los Programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro o fuera de las 
instalaciones del Complejo Sur y participar en Proyectos de Cooperación Nacional e Internacional 
que tengan relación con las actividades del Centro de Formación. 3.10 Para Instructores que 
orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la 
naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y productivo en el cual 
está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices 
para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en 
su proceso formativo. 3.11 Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción 
idónea consigo mismo deberán realizar la implementación, seguimiento y evaluación del Plan 
Mentor del Centro, orientado a minimizar la deserción de los aprendices en la formación titulada. 
3.12 Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación 
pública relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro de Manufactura 
en Textiles y Cuero, haciendo parte activa del comité evaluador cuando se requiera.3.13 Brindar 
apoyo técnico a la supervisión de contratos que impliquen servicios o entrega de elementos propios 
de la Formación Profesional cuando se requiera.  3.14 EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago 
con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus 
obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión) y Riesgos Laborales. 
La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para el 
aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé el cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. 3.15 Participar activamente en el logro de los indicadores de 
alta calidad establecidos para el Centro de Formación. 3.16 Garantizar el uso adecuado de los 
ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de 
los mismos. 3.17Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones 
técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen 
y se requiera. 3.18 Participar en los comités de evaluación y seguimiento a los aprendices cuando 
se requiera. 3.19 Para los instructores que participen en los proyectos de investigación, innovación y 
desarrollo aprobados al Centro para la vigencia 2019 y según las líneas programáticas de 
SENNOVA, deberán realizar el seguimiento, producción académica, informes técnicos de avance y 
de resultados de los proyectos donde se encuentren vinculados.3.20 Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución 
del contrato. 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los dieciocho  (18) días del mes de enero del 2021.  

 
 
 
 
 
SONIA ENCISO MOSQUERA 

SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO   

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

 

 
 
Proyectó: Felix Galindo 
Revisó: Mariluz Rincón. 
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Conectando el Mundo. 

Gachetá-Cundinamarca- Colombia, Resguardo II, Km 1 vía Manta. Tel.(+57) 322 842 25 63 
Correo: gerencia@keruvtelecomunicaciones.com  

www.keruvtelecomuniaciones.com. 

 

 
 
 

LA SUSCRITA GERENCIA DE KERUV TELECOMUNICACIONES SAS 
 

CERTIFICA QUE: 

 

 

 

La ingeniera Sandra Milena Garzón Beltrán, identificada con cédula de ciudadanía 
No.52.265.777 laboró en Keruv Telecomunicaciones del 01 de enero de 2021 al 30 
de noviembre de 2021, en el cargo de Sub Gerente Administrativo. Sus servicios han 
sido de un enorme valor para nuestro equipo de trabajo.  

Hago constar la validez de esta certificación para los fines que el interesado tenga. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
FERNANDO SNEIDER RODRIGUEZ CORDOBA 
Gerente General 
Keruv telecomunicaciones S.A.S  
Nit: 901391566-1 
Registro único de TIC 96005730 
Tel. 322 8 42 25 63 

http://www.keruvtelecomuniaciones.com/

